
R.G. N° 26/2024

Ref. Habilitación de plataforma WEB para la tramitación de operaciones aduaneras de 

importación por parte de Organismos públicos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS. 

Montevideo, 29 de abril de 2024.

VISTO: la necesidad de poner una plataforma WEB a disposición de los Organismos públicos, para 

la tramitación de sus operaciones aduaneras de importación; 

RESULTANDO: I) que dentro de los objetivos de la Dirección Nacional de Aduanas se encuentra 

la eliminación de las declaraciones que de forma excepcional se realizan por expediente GEX, 

promoviendo para las mismas los mecanismos informáticos específicos que permitan un control más 

adecuado y eficiente;

                  II) que se han realizado pruebas en conjunto con la Facultad de Ciencias a los 

efectos de testear la implementación de la plataforma WEB denominada “KIT LUCIA”, para la 

realización de declaraciones de importación en el Sistema LUCIA;

CONSIDERANDO: I) que la Orden del Día 69/2012 de fecha 14 de setiembre de 2012, puso en 

vigencia el “Procedimiento DUA Digital Importación”;

                   II) que el decreto 361/013 dispone en su artículo 8, “La Dirección Nacional de 

Aduanas, creará para estas operaciones un procedimiento de importación simplificado, pudiendo 

exceptuar requisitos aplicables al régimen general de importación no siendo de aplicación lo 

establecido en el artículo 12 de Decreto N° 312/998, de 3 de noviembre de 1998.”;

                   III) que el literal D del artículo 15 del CAROU, Ley 19.276 de 19 de setiembre 

de 2014, estableció la intervención no preceptiva del Despachante de Aduana en las operaciones 

aduaneras relacionadas con los despachos de Organismos estatales;

Página 1 de 4
 Primera firma: JAIME BORGIANI - 29/04/2024

Origen: DNA
Documento: EE2024/05007/07329
Referencia: 1



                   IV) que la Resolución General 201/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019, 

dispone el "Procedimiento de Control para la Importación Definitiva para los Organismos que gozan 

de inmunidad impositiva, al amparo del artículo 463 de la Ley N" 16.226";

                        V) que la puesta a disposición de los Organismos estatales de la plataforma 

WEB de que tratan estas disposiciones, permitirá dar cumplimiento al objetivo mencionado en los 

Considerandos y de esa forma eliminar una gran cantidad de expedientes GEX;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a las facultades conferidas por la Ley 19.276 de 19 de 

setiembre de 2014 – Código Aduanero de la República Oriental del Uruguay y su reglamentación 

vigente;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1) (Objetivo y ámbito de aplicación) 1.1. Apruébese la puesta en funcionamiento de la plataforma 

WEB denominada “KIT LUCIA”, mediante la cual los organismos estatales (de ahora en más 

Importador), podrán tramitar sus operaciones aduaneras de importación;

1.2. Las operaciones aduaneras reguladas en la presente Resolución General deberán ser tramitadas, 

con las particularidades que se establecen en la presente, según las siguientes disposiciones:

1.2.1 “Procedimiento DUA Digital - Importación” contemplado en la Resolución General 

69/2012 y sus modificativas;

1.2.2 “Procedimiento de Control para la Importación Definitiva para los Organismos que 

gozan de inmunidad impositiva, al amparo del artículo 463 de la Ley N" 16.226”, contemplado en la 

Resolución General 201/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019;

1.3. La tramitación de las operaciones reguladas en la presente Resolución General se realizará por 

parte del organismo público importador, según lo previsto por el literal D del artículo 15 del CAROU, 

Ley 19.276 de 19 de setiembre de 2014.

2) (De la Declaración de mercadería) 2.1. La Declaración de mercadería (DUA) deberá ser realizada 

por el Importador mediante la plataforma WEB “KIT LUCIA” de la DNA, en los términos previstos 
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por la Resolución General 76/2016 “Modificación del Procedimiento de presentación de la 

Declaración de la mercadería”, puesta en vigencia el 5 de diciembre de 2016 y sus modificativas.

2.2. Para acceder a la referida plataforma, el Importador deberá haber obtenido un usuario del sistema 

LUCIA conforme a lo dispuesto en la Resolución General 44/2016. 

3) (De la Documentación complementaria)

3.1. La operación aduanera prevista en estas disposiciones estará exceptuada de los requisitos de 

almacenamiento de la documentación complementaria en soporte papel en los servicios RASO y 

RADE, previstos en el Procedimiento DUA Digital Importación, puesto en vigencia por la Orden del 

Día 69/2012;

3.2. Los documentos aduaneros electrónicos (DAE), correspondientes a la documentación 

complementaria en soporte papel del DUA presentados por el Importador, serán archivados 

directamente por la Dirección Nacional de Aduanas en el sistema LUCIA. 

3.3. El Importador será el único responsable de la guarda y conservación de la documentación 

complementaria en soporte papel y de su presentación en cualquier instancia de control aduanero, en 

los términos en que la DNA establezca, por un plazo de 5 años.

4) El Área Tecnologías de la Información publicará los instructivos correspondientes para la 

realización de la declaración en dicha plataforma, por parte de los organismos públicos 

comprendidos.

5) (Vigencia) La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 6 de mayo de 2024, siendo su 

aplicación voluntaria.

6) (Incumplimiento) El incumplimiento de la presente o de su normativa legal y/o reglamentaria 

fundante, podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones administrativas, tributarias, infraccionales 

aduaneras y/o penales correspondientes.

7) (Registro, publicación y comunicación) Regístrese y publíquese por Resolución General. Por el 

Departamento Comunicación Institucional insértese en la página Web del Organismo, quien 

asimismo comunicará a Presidencia de la República, Cámara de Representantes, Suprema Corte de 

Justicia, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa Nacional, 
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Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, Ministerio de Transporte 

y Obras Públicas, Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio de Industria Energía y Minería, 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Turismo, 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, Ministerio de Ambiente, Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Congreso de Intendentes, Corte Electoral, Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, Tribunal de Cuentas, Universidad de la República y Administración Nacional de 

Educación Pública. Cumplido, se archivará por sector Archivo de Departamento Mesa de Entrada.

JB/ap/als/rb
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